
  

GERENCL li); LA INFORMACIÓN 
GESTIÓN DEL PATIUMONIO DOCUMENTAl, 

DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFÍCÍALES 

AteX o A MAYOR 
DE 000 OlA (5 e. 

Se ('(iD'S,) 'a, Gobierno 

Fecha 05 — 01 — t 1 

Yo -  
identificarlo con cédula cje eiidadania número el ? i cia mi calidad de _dc 
santificador responsable de las ciii resis de las coiaaunac•,

nes oficiales de la Secretaría .Disrrital de Gobierno - Alcaldía Local de 
Rosa, manifiesto bajo la avcdutd de Jutal-riento piDstado con la Emia cte este documento, que me acerqué a Ja ddecci6n 
,eguirada ea la comunicación  relacionarla a eontuauaeiún, la cual no pudo ser entregarla por las razones cxpuesras: 

Radicado Dependencia Remitente Desénatado Zona 

Motivo tic la Devolución Detalle 
1 No cus' (: disección 

i2. Du-ección deficiente 

3 Rehusado 

'1. Cerrado 5 
5, Fallecido 

fiiDesconocido -- 

7. Carolsio de Domicilio 

8. Desiusatario Desconocido 
- 

9. otro 

Recorridos Fecha 

iV,sira 

2' Visita 

3' Visita - 

DATOS DEL NorIRCADoR 
Ño ni la re legible 

Firma 

ENo. de identificación  

Nora: co caso de cue el rtocunaenro esté en estado de devolución Lijar en cartelera de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 209 de la Coosotueión Po ulica de Colombia y  co el párrafo segtaodo del articule 69 del Código de Procedisnienro 
Adsnhrsisativo y de lo Contencioso i\dimiuisrrarivo (Ley 1437 de 2011). 

Censiaaeia de fi1aei6n. ELoy i ceO . di_ ?c L se fija la presente 
censo mención, esa un lugar visible de la Secretaria Dssi.rios de Gob ietrio, siendo las siete cte la u añana (7:00 am.) por el térnaiiao 
de cuico (51 días hábiles. 

Constancia de (les illación, El presente o Ocio perreaneeetíi fi1ado en igar sll,le al público deja Secte asía Distrital de Gobierno 
por el término (le cuico (5) días babiles y se desfijará él,  /Ç cC c,-O O O L t a las cuatro y treinta 
de la 'arrIe (4:30 p. n.), 

¿st e rlor:umenio lebetá a nexarse a la como nicaci án oficial devuelta, su isifo.nna:ián asoria rse al radicado en el aplicativo  documental de arcvoa y ex ,cclienrcs  y devolver a la di:1ji:rideneia productora pa ca lncolporar en el respectivo expediente. 

tiDl-Cpjiupgos 


	Page 1

